
I. Disposiciones generales

Consejería de Turismo

1019 DECRETO 13/2010, de 11 de febrero, por el
que se regula el acceso y ejercicio de la pro-
fesión de guía de turismo en la Comunidad Au-
tónoma de Canarias. 

La obligada incorporación de la Directiva
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Conse-
jo de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servi-
cios en el mercado interior (DS), impone la adapta-
ción, modificación y supresión de numerosos
procedimientos administrativos en aras de un mayor
nivel de transparencia del mercado interior de la
Unión Europea. 

Ello, unido a la previsión contenida en el artícu-
lo 24.3 la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias, en la redacción que le con-
fiere la Ley 14/2009, de 30 de diciembre, conducen
a la necesaria modificación de la regulación actual
de los guías de turismo que se contiene en el Decre-
to 59/1997, de 30 de abril. Esta modificación tam-
bién viene impuesta por la necesidad de adaptar di-
cho Decreto a las exigencias de la Directiva 2005/36/CE,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de sep-
tiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cua-
lificaciones profesionales, así como a las previsiones
del Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por
el que se incorporan al ordenamiento jurídico espa-
ñol la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Di-
rectiva 2006/100/CE del Consejo, de 20 de noviem-
bre de 2006, relativas al reconocimiento de cualifi-
caciones profesionales, así como a determinados
aspectos del ejercicio de la profesión de abogado.

Las actividades de los guías se hallan estrechamen-
te sometidas a la Directiva 2005/36/CE, regulación
que desplaza parcialmente a la contenida en la Di-
rectiva 2006/123/CE, tal y como se prevé en la pro-
pia Directiva de Servicios. 

La consideración de las actividades de los guías
de turismo como profesión regulada, al amparo de
la Directiva 2005/36/CE y del Real Decreto 1837/2008
(anexo VIII), así como numerosos pronunciamien-
tos de la Comisión Europea y del Tribunal de Justi-
cia de la Comunidad Europea, permiten mantener la
exigencia de autorización para el acceso y ejercicio
de la profesión de guía de turismo, basada en la de-
fensa, protección y promoción del patrimonio cultu-
ral y natural, que, siguiendo la jurisprudencia con-
solidada del citado Tribunal, constituyen “razones
imperiosas de interés general” que avalan su necesi-
dad, así como su proporcionalidad.

Se distinguen, en el presente Decreto tal y co-
mo ya se hacía en el Decreto 59/1997, de 30 de

abril, que ahora se deroga, dos regímenes diferen-
tes para la prestación de servicios y para el libre
establecimiento de los guías de turismo en la Co-
munidad Autónoma de Canarias, aunque con una
regulación más exhaustiva que la contenida en
dicho Decreto.

En cuanto a la libertad de establecimiento, al
amparo de las previsiones de la Directiva 2005/36/CE
se mantiene el régimen de autorización previa al
ejercicio de la actividad de guía de turismo o ha-
bilitación, en los términos delimitados por la ju-
risprudencia del Tribunal Constitucional.

Se establece asimismo un procedimiento dife-
renciado para la habilitación de quienes ejerzan
en otros estados miembros la profesión de guía
de turismo, diferenciando los casos en que dicha
profesión se halle regulada en dicho Estado o no,
en aplicación del procedimiento de reconocimien-
to de cualificaciones previsto en la Directiva
2005/36/CE, que ha venido a superar el procedi-
miento previsto en las primeras directivas en la
materia.

En cuanto a la prestación de servicios se garan-
tiza la libertad de prestación transfronteriza de
servicios de quienes se hallen establecidos como
guías de turismo en aquellos estados que regulan
dicha profesión. 

La regulación de la habilitación de los guías de
turismo supone por otra parte la actualización del
mandato del artículo 49 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias,
que no precisa modificación en virtud de dichas
directivas.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias la regulación del ejercicio de la profesión
de guía de turismo de conformidad con lo previs-
to en el anexo X del Real Decreto 1837/2008.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias la regulación del ejercicio de la profesión
de guía de turismo, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 30.21 del Estatuto de Autonomía
de Canarias, en relación con lo previsto en el ane-
xo X del Real Decreto 1837/2008.

En la elaboración de esta norma han tenido
participación, dentro del trámite de audiencia,
las asociaciones, entidades y organizaciones afec-
tadas e interesadas, así como la Comisión para el
estudio de las necesidades normativas en el área
de turismo, integrada en el Consejo Canario de
Turismo.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen del
Consejo Consultivo de Canarias, a propuesta de
la Consejera de Turismo, y previa deliberación del
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Gobierno en sesión celebrada del día 11 de febre-
ro de 2010,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y ámbito. 

Es objeto del presente Decreto la regulación del ac-
ceso y el ejercicio de la profesión de guía de turismo
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Artículo 2.- La profesión de guía de turismo. 

1. La profesión de guía de turismo solo podrá
ser ejercida por quienes reúnan los requisitos es-
tablecidos en el presente Decreto. 

2. El ejercicio de la profesión de guía de turis-
mo comprende la realización de un conjunto de ac-
tividades de servicios consistentes en la asisten-
cia, información, interpretación y promoción del
patrimonio cultural y natural de las Islas Canarias,
prestadas a usuarios turísticos con ocasión de las
excursiones y circuitos turísticos que discurran por
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

3. Para el ejercicio de la profesión de guía de
turismo se requiere la posesión de una autoriza-
ción administrativa o habilitación, obtenida tras
la superación de una prueba para cuyo acceso se
exige la posesión de alguno de los títulos previs-
tos en el artículo 11.c) de la Directiva 2005/36/CE,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de sep-
tiembre de 2005, relativa al reconocimiento de
cualificaciones profesionales, y artículo 19.3 del
Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por
el que se incorporan al ordenamiento jurídico es-
pañol la Directiva 2005/36/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de
2005, y la Directiva 2006/100/CE del Consejo, de
20 de noviembre de 2006, relativas al reconoci-
miento de cualificaciones profesionales, así como
a determinados aspectos del ejercicio de la pro-
fesión de abogado.

4. Asimismo, se podrá obtener directamente la
habilitación en virtud de la posesión de un título de
los previstos en el artículo 11.c) de la Directiva y ar-
tículo 19.3 del Real Decreto, en los supuestos con-
templados en el artículo 5.1 del presente Decreto.

5. En cualquier caso, la visita a espacios natura-
les protegidos se deberá organizar y efectuar con so-
metimiento a las normas que regulan el uso, gestión
o funcionamiento, de los mismos.

Artículo 3.- Exclusiones. 

No tienen la consideración de actividades profesio-
nales propias de los guías de turismo las siguientes:

a) Los servicios de mero acompañamiento y asis-
tencia, que no comprendan información ni orienta-
ción turísticas, proporcionada a grupos de usuarios
turísticos.

b) Las actividades que realicen, ocasionalmente y sin
percibir retribución específica por ello, los profesiona-
les de la enseñanza con ocasión de visitas formativas di-
rigidas a grupos de alumnos, o por funcionarios con
motivo de visitas de carácter institucional.

c) Las actividades desarrolladas por los emplea-
dos de museos, archivos, bibliotecas o estableci-
mientos análogos, así como de los órganos rectores,
de gestión o administración de las categorías integra-
das en la Red Canaria de Espacios Naturales Prote-
gidos, que faciliten al público asistente a los mismos,
información relativa a aquéllos como objeto princi-
pal de su trabajo, siempre que no perciban remune-
ración específica por esta actividad ni realicen publi-
cidad de la misma.

Artículo 4.- Habilitaciones. 

Para el ejercicio de la profesión de guía de turis-
mo, es imprescindible contar con la correspondien-
te habilitación expedida por la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, sin
perjuicio de lo establecido en el Capítulo III y en el
artículo 5.4.

CAPÍTULO II

LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO

Sección 1ª

La habilitación de guía de turismo

Artículo 5.- Requisitos para la habilitación como
guías de turismo. 

1. Podrán acceder a la habilitación de guía de tu-
rismo quienes, reuniendo los requisitos previstos en
los epígrafes a) y b) del apartado 3 del presente ar-
tículo, posean alguno de los siguientes títulos:

- Técnico Superior en Información y Comerciali-
zación Turística o Técnico Superior en Guía, Infor-
mación y Asistencia Turística.

- Grado o Diplomado en Turismo, equivalente u
homologado.

2. Asimismo, podrán obtener la habilitación co-
mo guía de turismo quienes superen las pruebas de
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habilitación que convoque la Dirección General com-
petente en materia de profesiones turísticas.

3. Podrán concurrir a las pruebas de habilitación
de guías de turismo previstas en el apartado anterior,
quienes reúnan los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algu-
no de los Estados miembros de la Unión Europea
o signatario del Acuerdo sobre Espacio Económi-
co Europeo. Asimismo podrán participar en las
pruebas los ciudadanos extranjeros, con residencia
en España en los términos que establezca la legis-
lación de extranjería.

b) Ser mayor de edad.

c) Poseer alguno de los siguientes títulos: 

- Grado o Diplomado universitario, equivalente u
homologado.

- Máster oficial Universitario, Licenciado, equi-
valente u homologado.

4. La habilitación como guía de turismo obtenida
en cualquiera otra parte del territorio español tendrá
plena y automática eficacia en la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Artículo 6.- Programa de las pruebas. 

La Consejería competente en materia de turismo
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias aprobará los programas es-
pecíficos de las pruebas. Dicho programa se estruc-
turará en módulos o unidades temáticas. 

Artículo 7.- Convocatoria de las pruebas. 

1. La Dirección General competente en materia de
profesiones turísticas convocará pruebas de guías de
turismo con una periodicidad anual.

2. En ningún caso se establecerá un número má-
ximo de habilitaciones a otorgar, ni se condicionará
el resultado de los exámenes al número global de
guías habilitados.

3. En la convocatoria se hará expresa mención
al programa aprobado por Orden departamental,
al plazo y forma de presentación de las solicitu-
des y a la documentación que ha de acompañar a
la misma, la composición del tribunal de evalua-
ción, los criterios de calificación, así como al sis-
tema de comunicación o notificación a los solici-
tantes de la fecha, lugar y hora de celebración de
las pruebas. En todo caso se especificará el pro-
cedimiento para la presentación de solicitudes por
vía electrónica, y la opción de presentación de
documentos a través de ventanilla única.

Artículo 8.- Resolución.

1. Celebradas las pruebas y tras las propuestas de
los tribunales, se procederá a la habilitación como
guías de turismo, mediante resolución de la Direc-
ción General competente en materia de profesiones
turísticas, que será publicada en el Boletín Oficial
de Canarias, en el plazo máximo de tres meses, a con-
tar desde la finalización del plazo de presentación
de solicitudes. 

2. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado y
notificado resolución, los interesados podrán enten-
der desestimada su solicitud de habilitación.

3. Las habilitaciones, así como las modificaciones
de las mismas, serán objeto de inscripción en el Regis-
tro General Turístico en la forma y plazos que deter-
mine la normativa reguladora de dicho Registro.

Artículo 9.- Carné de guía de turismo. 

1. Una vez publicada la resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias, y en el supuesto previsto
en el número 2 del artículo siguiente, se procede-
rá a la expedición del carné de guía de turismo, que
llevará incorporada la foto del interesado y en el que
constarán al menos los siguientes datos: número de
habilitación, apellidos, nombre y documento nacio-
nal de identidad o número de identificación de
extranjeros.

2. El carné tendrá una validez inicial de cinco
años, prorrogable por iguales períodos de tiempo, a
solicitud de los interesados.

Artículo 10.- Procedimiento de habilitación directa.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo
5.1, los interesados que reúnan los requisitos previs-
tos en el mismo, podrán solicitar en cualquier mo-
mento la habilitación como guía de turismo, median-
te solicitud (ajustada al modelo que figura como
anexo I), dirigida a la Dirección General competen-
te en materia de profesiones turísticas, acompañada
de los documentos acreditativos correspondientes o
declaración responsable.

2. Verificada la documentación y acreditados los
requisitos reseñados, se dictará y notificará la reso-
lución de habilitación y se expedirá el carné de guía
de turismo, en el plazo máximo de tres meses a con-
tar desde la fecha de presentación de la solicitud. Trans-
currido dicho plazo el interesado podrá entender es-
timada su solicitud y reclamar la expedición del carné
acreditativo de la habilitación.

3. Estas habilitaciones serán objeto, asimismo, de
inscripción en el Registro General Turístico en la
forma y plazos que determine la normativa regula-
dora de dicho Registro.
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Sección 2ª

Reconocimiento de cualificaciones profesionales

Artículo 11.- Habilitación de guías de turismo
en virtud del reconocimiento de cualificaciones pro-
fesionales.

1. De conformidad con las previsiones del Títu-
lo III, Capítulo I, de la Directiva 2005/36/CE y del
Real Decreto 1837/2008, podrán acceder a la habi-
litación de guía de turismo de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, mediante el reconocimiento de
sus cualificaciones y en las mismas condiciones
que quienes obtengan las habilitaciones previstas en
la sección anterior:

a) Quienes posean el certificado de competencias
o el título de formación exigidos por otro Estado
miembro para acceder a esa misma profesión en su
territorio o ejercerla en el mismo, o

b) Quienes hayan ejercido a tiempo completo la
profesión durante dos años en el transcurso de los diez
años anteriores en otro Estado miembro en el que no
esté regulada dicha profesión, y estén en posesión de
uno o varios certificados de competencia o títulos de
formación.

2. Los certificados de competencia o títulos de for-
mación deberán: 

a) Haberse expedido por una autoridad competen-
te en un Estado miembro;

b) acreditar un nivel de cualificación profesional
como mínimo equivalente al nivel inmediatamente
anterior al establecido en el artículo 19.3 del Real De-
creto 1837/2008 y

c) acreditar la preparación del titular para el ejer-
cicio de la profesión de guía de turismo.

3. Por Orden departamental de la Consejería com-
petente en materia de turismo de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma, se regulará el
procedimiento para el reconocimiento de dichas cua-
lificaciones y el eventual establecimiento de medi-
das compensatorias, si de la comparación de las for-
maciones se apreciara la necesidad de las mismas.

CAPÍTULO III

PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Artículo 12.- Prestación de servicios.

1. Los guías de turismo que se encuentren legal-
mente establecidos en otro Estado miembro de la
Unión Europea, y se desplacen de manera ocasional
o temporal para ejercer en Canarias la profesión de

guía de turismo, podrán prestar libremente sus ser-
vicios sin más limitaciones que la obligación de pre-
sentar la declaración a que se refiere el artículo si-
guiente.

2. En el supuesto de que la profesión de guía no
esté regulada en el Estado miembro de estableci-
miento, deberá acreditarse, además, el ejercicio de la
profesión durante al menos dos años dentro de los úl-
timos diez.

Artículo 13.- Declaración previa a la prestación
de servicios. 

1. Con carácter previo a la prestación de servicios,
el guía establecido en otro Estado comunitario habrá
de dirigir a la Dirección General competente en ma-
teria de profesiones turísticas, la declaración previs-
ta en el artículo 7 de la Directiva 2005/36, y en el ar-
tículo 13 del Real Decreto 1837/2008, utilizando
para ello el modelo inserto como anexo II al presen-
te Decreto. Con ocasión del primer desplazamiento
habrá de aportar los documentos a que se refiere los
epígrafes a), b), c) y d) del artículo 13.4 del Real De-
creto citado.

2. Las declaraciones serán inscritas de oficio en
el Registro General Turístico, en la forma que se de-
termine en su reglamento regulador. 

CAPÍTULO IV

CONDICIONES DE EJERCICIO

Sección 1ª

Derechos y deberes de los guías de turismo

Artículo 14.- Deberes de los guías de turismo. 

Durante el desarrollo de sus actividades profe-
sionales los guías de turismo deberán: 

a) Prestar una información amplia, veraz y
objetiva.

b) Actuar en todo momento con diligencia, ase-
gurando al usuario turístico la atención y asistencia
debidas.

c) Llevar en lugar bien visible el carné de guía de
turismo.

Artículo 15.- Derechos de los guías de turismo.

Son derechos de los guías de turismo:

a) Realizar las tareas de información e interpre-
tación según su propio criterio, ajustada en todo ca-
so a los conocimientos técnicos y científicos en la
materia.
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b) Ser incluidos en los listados y publicaciones de
profesionales que elaboren la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, los or-
ganismos autónomos dependientes de la misma, o las
demás entidades que constituyen el sector público
autonómico.

Sección 2ª

Calidad de los servicios

Artículo 16.- Requisitos de calidad en la presta-
ción de los servicios. 

1. Al realizar excursiones de un día y visitas a los bie-
nes de interés cultural, artístico e histórico, las agencias
de viajes o entidades organizadoras vendrán obligadas
a utilizar los servicios de un guía de turismo debidamen-
te habilitado por cada grupo de hasta setenta viajeros,
o por cada unidad de transporte.

2. Las agencias de viajes y otras entidades organi-
zadoras de excursiones deberán elaborar y conservar en
sus archivos, a disposición de la inspección de turismo,
relación de las visitas y excursiones organizadas con in-
dicación del guía o guías que haya prestado servicio en
cada una de ellas, y del número de usuarios. 

3. No obstante lo establecido en el apartado 1, en ca-
sos excepcionales y debidamente justificados, se podrá
contar con los servicios de persona no habilitada, de-
biéndose indicar en los archivos previstos en el aparta-
do anterior, la identidad del personal que prestó el ser-
vicio y las circunstancias debidamente documentadas
que motivaron su contratación.

Artículo 17.- Evaluación de la calidad de los servi-
cios.

La Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias adoptará las medidas necesarias para fomen-
tar que los colegios profesionales y asociaciones o fe-
deraciones de guías aseguren de forma voluntaria la ca-
lidad de los servicios, en particular a través de uno de
los métodos siguientes:

a) La certificación o evaluación de sus actividades
por parte de organismos independientes o acreditados.

b) La elaboración de su propia carta de calidad o
la participación en cartas o etiquetas de calidad ela-
boradas por organismos profesionales a nivel comu-
nitario.

Disposición Adicional Primera.- Régimen aplica-
ble a los guías habilitados al amparo de la normativa
anterior.

1. Los guías habilitados al amparo de la norma-
tiva anteriormente vigente conservarán todos sus
derechos.

2. Se procederá de oficio a la habilitación de los
guías y guías intérpretes de ámbito insular provincial
y regional o autonómico, como guías de turismo de
la Comunidad Autónoma de Canarias, así como a la
expedición del correspondiente carné, a los guías
ejercientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

Disposición Adicional Segunda.- Última convo-
catoria de prueba de aptitud prevista en la Disposi-
ción Transitoria Sexta de la Ley de Ordenación del
Turismo de Canarias.

Antes del 31 de diciembre de 2010, la Consejería
competente en materia de turismo de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias con-
vocará una última prueba de aptitud para la obtención
de la habilitación de guía de turismo en cumplimien-
to de lo previsto en la Disposición Transitoria Sexta de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias. Podrán concurrir a dicha prueba los
integrantes del Censo aprobado por Resolución de la
Dirección General de Ordenación e Infraestructura Tu-
rística de 12 de abril de 1999 que, hasta la fecha de la
convocatoria, no hayan obtenido la habilitación.

Disposición Adicional Tercera.- Tramitación
electrónica.

Los procedimientos administrativos regulados en el
presente Decreto podrán ser tramitados electrónica-
mente desde el momento en que se encuentre plena-
mente operativa la plataforma tecnológica prevista en
el artículo 14 del Decreto 48/2009, de 28 de abril, por
el que se establecen en la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias medidas ante la
crisis económica y de simplificación administrativa.

Disposición Transitoria Única.- Acreditación
transitoria de la titulación.

Hasta tanto no se halle plenamente operativo el
Sistema de Información del Mercado Interior (IMI),
la posesión y/o homologación de títulos extranje-
ros a que aluden los apartados 1 y 3 del artículo 5,
deberá ser acreditada por los interesados. 

Disposición Derogatoria Única.- Derogación
normativa.

Queda derogado el Decreto 59/1997, de 30 de abril,
por el que se regulan las actividades turístico-informa-
tivas, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Final Primera.- Habilitaciones.

Se faculta a la Consejería competente en materia de
turismo de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias para dictar las disposiciones
necesarias en desarrollo y ejecución de este Decreto y,
en particular, para regular el acceso a la habilitación de
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Guía de Turismo de quienes acrediten la cualificación
profesional de Guía de Turistas y Visitantes (HOT335_3),
establecida por Real Decreto 1700/2007, de 14 de di-
ciembre, mediante el certificado de profesionalidad
(RD 34/2008, de 18 de enero) correspondiente.

Disposición Final Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de febre-
ro de 2010.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE TURISMO,

Rita María Martín Pérez.
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ANEXO I 
MODELO DE SOLICITUD DE HABILITACI”N COMO GUÕA DE TURISMO (ART. 5.1) 

Primer Apellido Segundo Apelllido

Nombre D.N.I. o Tarjeta de Residencia Nacionalidad 

Calle o Plaza    n∫      Esc o portal Piso

CÛdigo postal    Municipio     TelÈfono/s 

DirecciÛn electrÛnica:

Medio de notificaciÛn preferente:

El que suscribe expone que posee el  tÌtulo acadÈmico de:

! TÈcnico de Empresas y Actividades TurÌsticas 
! Diplomado en Empresas y Actividades TurÌsticas
! Diplomado en Turismo 
! Grado en Turismo 
! TÈcnico Superior en InformaciÛn y ComercializaciÛn TurÌstica 
! TÈcnico Superior en GuÌa, InformaciÛn y Asistencia TurÌstica 

De conformidad con lo previsto en el artÌculo 5.1 del Decreto  13/2010, de 11  de febrero, por el que se regula el acceso y 
ejercicio de la profesiÛn de GuÌa de Turismo en la Comunidad AutÛnoma de Canarias, SOLICITA su habilitaciÛn para el 
ejercicio profesional como GuÌa de Turismo de Canarias

Para lo cual acompaÒa:

! Dos fotografÌas tamaÒo carnÈ.
! Fotocopia del titulo alegado.

Y a tales efectos: 

! Declara que son ciertos todos los datos consignados en la solicitud, y autoriza a esa DirecciÛn General a
solicitar de otros organismos p˙blicos la informaciÛn necesaria para su confirmaciÛn. 

! Declara que el tÌtulo alegado ya fue aportado en el expediente_________________ante la ConsejerÌa 
________________con fecha DD/MM/AAAA. 

! Autoriza la cesiÛn de los datos personales a otros departamentos de la AdministraciÛn autonÛmica para el
cumplimiento de sus fines.

! Autoriza la cesiÛn de los datos personales a las empresas organizadoras de excursiones turÌsticas a efec-
tos exclusivamente profesionales.

En____________________________________a____de_____________de 20__ 

Fdo: 

DIRECCI”N GENERAL DE ORDENACI”N Y PROMOCI”N TURÕSTICA

De conformidad con lo previsto en el artÌculo 5.1 de la Ley Org·nica 15/1999, de 13 de diciembre (BOE 14.12.99), se le re-
cuerda que Vd.  tiene  la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificaciÛn, cancelaciÛn y oposiciÛn  en relaciÛn con 
los datos suministrados, ante la DirecciÛn General de OrdenaciÛn y PromociÛn TurÌstica, responsable del tratamiento de los 
datos
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ANEXO II 

Modelo de declaraciÛn previa en caso de desplazamiento del prestador de servicios (art. 7 Direc-
tiva 2005/36/CE) 

1. La presente declaraciÛn se refiere a:

! La primera prestaciÛn de servicios en EspaÒa (por favor complete las secciones 2 a 6) 

! Una renovaciÛn anual de la declaraciÛn1 (por favor complete las secciones 2 a 5 y 7) 

2. Datos personales del declarante. 

2.1. Nombre(s) y apellido(s)ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ
2.2  Nacionalidad(es): 

!AT   !BE  !CY   !CZ   !DE    !DK   !EE   !EL   !ES   !FI  

!FR   !HU  !IE    !IT     !LT    !LV    !LU   !MT  !NL  !PL  

!PT   !SI     !SK    !SE    !UK   !BG   !RO !IS    !LI    !NO  

2.3 N˙mero de pasaporte o Documento de identidad:

 PaÌsÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ
 PaÌsÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

2.4 GÈnero: ! Hombre ! Mujer 
2.5 Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa): ! ! ! ! ! ! ! !
2.6 Lugar de nacimiento: LocalidadÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..

!AT   !BE  !CY   !CZ   !DE    !DK   !EE   !EL   !ES   !FI  

!FR   !HU  !IE    !IT     !LT    !LV    !LU   !MT  !NL  !PL  

!PT   !SI     !SK    !SE    !UK   !BG   !RO !IS    !LI    !NO  

     OtroÖÖÖ 

2.7 Datos de contacto en el Estado miembro de establecimiento (obligatorio):

 DirecciÛnÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. 
 TelÈfono (con prefijos)ÖÖÖÖÖÖÖ. 
 Fax (con prefijos)ÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 
 Correo electrÛnicoÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

2.8 Datos de contacto en EspaÒa (opcional): 

 DirecciÛnÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. 
 TelÈfono (con prefijos)ÖÖÖÖÖÖÖ. 
 Fax (con prefijos)ÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 

1 Por favor adjunte una copia de la declaraciÛn previa y de la primera declaraciÛn efectuada

 DirecciÛnÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. 
 TelÈfono (con prefijos)ÖÖÖÖÖÖÖ. 
 Fax (con prefijos)ÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 

1 Por favor adjunte una copia de la declaraciÛn previa y de la primera declaraciÛn efectuada
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3. ProfesiÛn a la que se refiere la declaraciÛn. 

3.1 ProfesiÛn ejercida2 en el estado de miembro de establecimiento3

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. 
 ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. 
 ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. 

3.2 ProfesiÛn que se pretende ejercer en EspaÒa 
 ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 

4. Establecimiento legal en uno o varios Estados miembros. 

A efectos de la presente declaraciÛn ìestablecimiento legalî se refiere al ejercicio de la profesiÛn 
con sujeciÛn a las normas relativas a la cualificaciones profesionales, incluyendo las correspon-
dientes condiciones de formaciÛn, y a todas las normas especÌficas sobre el ejercicio de la profe-
siÛn. El establecimiento legal excluye cualquier prohibiciÛn, incluso temporal, para ejercer la pro-
fesiÛn. Para los poseedores de cualificaciones obtenidas en un tercer paÌs, el establecimiento legal
puede permitir que puede permitir la provisiÛn de servicios debe incluir una experiencia profesio-
nal de al menos tres aÒos en el territorio del Estado miembro que ha reconocido las cualificaciones 
de acuerdo con su legislaciÛn interna y certificada por Èl (artÌculo 3.3 de la Directiva 2005/36/CE). 

4.1 øEst· Ud. establecido legalmente en un Estado miembro para el ejercicio de la profesiÛn indi-
cada n el estado en el punto 3.14? 

! SÌ ! No 

En caso afirmativo, øEn que Estado miembro est· establecido legalmente5

!AT   !BE  !CY   !CZ   !DE    !DK   !EE   !EL   !ES   !FI  

!FR   !HU  !IE    !IT     !LT    !LV    !LU   !MT  !NL  !PL  

!PT   !SI     !SK    !SE    !UK   !BG   !RO !IS    !LI    !NO  

Si no, explique las circunstancias:ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ 

4.2 øEst· esta profesiÛn regulada en el Estado miembro de establecimiento6? 

! SÌ ! No 

Si est· regulada, vaya directamente a la pregunta 4.4
Comentarios (en su caso)ÖÖ. 

2 Por favor indique el nombre de la profesiÛn en el idioma  del Estado miembro de establecimiento y en 
 idioma espaÒol, o si no, en inglÈs, FrancÈs o Alem·n. 
3 Si est· establecido en m·s de un Estado miembro, facilite la informaciÛn sobre cada uno de ellos. 
4 Si est· establecido en m·s de un Estado miembro, facilite la informaciÛn sobre cada uno de ellos. 
5 Si est· establecido en m·s de un Estado miembro, facilite la informaciÛn sobre cada uno de ellos. 
6 Si est· establecido en m·s de un Estado miembro, facilite la informaciÛn sobre cada uno de ellos. 
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4.3 Si la profesiÛn mencionada en el punto 3.1 no est· regulada en el Estado miembro de estable-
cimiento, y no ha seguido una educaciÛn y formaciÛn regulada dirigida al ejercicio de la pro-
fesiÛn mencionada en el punto 3.17øha adquirido una experiencia profesional, en dicha profe-
siÛn, de al menos dos aÒos en el curso de los diez aÒos anteriores en el territorio de dicho 
Estado miembro? 

! SÌ ! No 

Comentarios (en su caso)ÖÖ. 

4.4 øPertenece Vd. a alguna asociaciÛn profesional o corporaciÛn equivalente8? 

! SÌ ! No 

Si la respuesta es afirmativa, por favor indique a cual, incluyendo los datos de contacto rele-
vantes y su n˙mero de registro 

 ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ
 ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ
 ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

øEst· Vd. sujeto a autorizaciÛn o supervisiÛn por una autoridad administrativa competente9? 
! SÌ ! No 

Si la respuesta es afirmativa, por favor indique a cual, incluyendo los datos de contacto rele-
vantes 
ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

 ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ
 ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

5. Seguro profesional.

øTiene Vd. cobertura mediante un seguro u otros medios de protecciÛn personal o colectiva
con respecto a la responsabilidad profesional resultado del ejercicio de la profesiÛn menciona-
da en el punto 3.110? 

! SÌ ! No 

Si la respuesta es afirmativa, por favor proporcione los datos de la cobertura: 
Nombre  de la compaÒÌa aseguradora:ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ
N˙mero de pÛliza:ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

Comentarios (en su caso);ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

7 Si est· establecido en m·s de un Estado miembro, facilite la informaciÛn sobre cada uno de ellos. 
8 Si est· establecido en m·s de un Estado miembro, facilite la informaciÛn sobre cada uno de ellos. 
9 Si est· establecido en m·s de un Estado miembro, facilite la informaciÛn sobre cada uno de ellos.
10 Si est· establecido en m·s de un Estado miembro, facilite la informaciÛn sobre cada uno de ellos. 
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6. Documentos adjuntos a esta declaraciÛn11

SeÒale los documentos que acompaÒan a esta declaraciÛn: 

! AcreditaciÛn de nacionalidad 
! AcreditaciÛn de establecimiento legal 
! AcreditaciÛn de cualificaciones profesionales
! AcreditaciÛn de una experiencia profesional mÌnima de dos aÒos en los diez anteriores12

! AcreditaciÛn de ausencia de condena penal13

7.   InformaciÛn para la renovaciÛn14

      7.1. PerÌodos en los que ha prestado servicios en EspaÒa (dd/mm/aaaa). 

De !!/!!/!!!! a !!/!!/!!!!
De !!/!!/!!!! a !!/!!/!!!!
De !!/!!/!!!! a !!/!!/!!!!
De !!/!!/!!!! a !!/!!/!!!!
De !!/!!/!!!! a !!/!!/!!!!

Comentarios (en su caso)ÖÖÖÖÖÖÖ. 

7.2. Por favor,  indique las actividades profesionales desarrolladas durante los perÌodos de presta-
ciÛn de servicios, 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ
 ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

8. Otros comentarios 

ÖÖÖÖÖÖ..ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ
ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..Ö

11 Cumplimentar de acuerdo con los documentos requeridos en el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre. 
12 Cumplimentar ˙nicamente si la profesiÛn no esta regulada en el Estado miembro de establecimiento.
13 Cumplimentar ˙nicamente para profesiones del sector seguridad (apartado 2 del Anexo VIII del Real Decreto
1837/2008, de 8 de noviembre)
14 E t i f iÛn se conservar· por la autoridad competente para supervisar la prestaciÛn de servicios.

11 Cumplimentar de acuerdo con los documentos requeridos en el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre. 
12 Cumplimentar ˙nicamente si la profesiÛn no esta regulada en el Estado miembro de establecimiento.
13 Cumplimentar ˙nicamente para profesiones del sector seguridad (apartado 2 del Anexo VIII del Real Decreto
1837/2008, de 8 de noviembre)
14 Esta informaciÛn se conservar· por la autoridad competente para supervisar la prestaciÛn de servicios.
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